


DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRU:Z
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 3938/16

BITÁCORA: 30/G3-0230/07/16
Xalapa, Veracruz, 15 de Julio de 2011'3

:;f;;-::FiETf-\Ri'!'¡-DE MEDIO ~M8tENTE
YRECU"SOS NATURiU;S

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal ef cto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Foresta ustentable, así como 40 fracción
XXXIII dHI Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente

,~ se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio W SGPARN.03.FS.RIP.-- 2932/16 de fecha 01 de Junio de 2016 conforme a lo siguiente:

¡p-redio, Difegadoñ-PCif!tica/MüillGípio,' CódIgo -aeldentificación, Producto,! Folios ! Folio I Folio¡-FoTIQ-ae--:" Folio de-'--¡
¡.E_~~~e,_~.~n~b~C~m(¡~Canti~~ que ampara y ~nidad de Medida ISOliCi~do~~~a¡J final Jmpren~a inicial.iir~r~~~fi~~~;
-Parcela No. 61 Z-1 P1/1 del EJldQ Cavilan Norte, Agua Dulce,1 1 ! 1 . 1 ! 16219176 t ~6279176 :
! ~ 1 ' 1 1
:F-:3Q-204-PAR-001/, 6, madera motoaserrada, Swietenia macrophylla,! :: 1 '
, , . I .
'(Caoba), 4.886 ~lIetroscúbicos : : i ¡
:_' .~._~ ~ __ ._ •• . ~ . .~_._~ !_. ._. __ 1 -1- ••• _

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 14 de Julio de
2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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